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1. INTRODUCCIÓN. 

La Orden EDU/23/2008, de 2 de abril, por la que se regula la organización de las pruebas para la 

obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional del sistema 

educativo para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece que la 

Dirección General competente en materia de Formación Profesional y Educación Permanente 

dispondrá, mediante convocatoria anual, los ciclos formativos para los que se realizarán dichas 

pruebas, así como los centros de titularidad pública en los que se celebrarán, la documentación a 

presentar, los periodos de matrícula, la constitución y organización de las comisiones de evaluación y, 

en general, las instrucciones necesarias para el desarrollo de la prueba. 

La Resolución de 17 de febrero de 2023, por la que se convocan para el año 2023 las pruebas para la 

obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional del Sistema 

Educativo en la Comunidad Autónoma de Cantabria convoca para el año 2023 las pruebas para la 

obtención del título de Técnico Superior en Transporte y Logística en la Modalidad B. 

Es por ello que se realiza esta guía informativa correspondiente a la prueba del módulo profesional de 

Gestión administrativa del transporte y la logística. 



Gestión administrativa del transporte y logística 

 

 

4 

 

2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL 

MÓDULO. 

Establecido el Título de Técnico Superior en Transporte y Logística, dentro de la Familia Profesional 

de Comercio y Marketing por el Real Decreto 1572/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece 

el Título de Técnico Superior en Transporte y Logística y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 13 

de diciembre) y la Orden ECD/80/2012 de 27 de junio desarrolla el currículo del Título de Técnico 

Superior en Transporte y Logística en la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC 6 de julio), dentro 

de la Familia Profesional de Comercio y Marketing. En ella se establecen los siguientes Resultados 

de aprendizaje y Criterios de evaluación para el módulo profesional de Gestión Administrativa del 

Transporte y la logística: 

RA 1. Identifica la documentación de los medios de transporte en función del tipo de 

operación, aplicando la reglamentación y normativa vigente en el sector.  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha identificado la normativa que regula los medios de transporte en sus distintas 

modalidades.  

b) Se han seleccionado los medios de transporte adecuados a cada tipo de operación, 

analizando las características técnicas, permisos y equipamientos requeridos.  

c) Se ha elegido, en función de las necesidades de la empresa, los vehículos y sus distintos 

elementos (chasis, motor, transmisión, sistemas de frenado, etc.).  

d) Se han identificado las reglas sobre pesos y dimensiones de los vehículos en los estados 

miembros de la U.E., así como los procedimientos relativos a operaciones especiales de 

transporte en los que no se aplican dichas reglas.  

e) Se han identificado los trámites de recepción, matriculación e inspección técnica de 

vehículos.  

f) Se han elaborado planes de mantenimiento periódico de los vehículos y su equipamiento.  

g) Se han tenido en cuenta las medidas que deben adoptarse para luchar contra la 

contaminación atmosférica por emisiones de vehículos a motor, así como contra el ruido.  

  

RA 2. Analiza los requisitos del personal de tráfico en función del tipo de operación, 

aplicando la reglamentación y normativa vigente en el sector.  

Criterios de evaluación:  
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a) Se ha precisado la cualificación (los permisos y formación) requerida al personal encargado 

de realizar el transporte, tanto de mercancías como de viajeros (permiso de conducción, 

certificados médicos, certificados de aptitud, etc.).  

b) Se ha identificado las normas aplicables en materia de cualificación inicial y formación 

continua de los conductores.  

c) Se han aplicado las reglas y normativa vigente en la confección de contratos laborales de 

las distintas categorías de trabajadores de las empresas de transporte por carretera.  

d) Se han examinado las obligaciones y responsabilidades del personal de tráfico, derivadas 

de la prestación del servicio de transporte. 

e) Se han establecido procedimientos de actuación en caso de accidente y procedimientos 

adecuados para evitar la repetición de accidentes o de infracciones graves.  

f) Se han puesto en práctica las medidas oportunas para asegurarse de que los conductores 

respetan las normas, prohibiciones y restricciones de circulación vigentes en los distintos estados  

Miembros de la U.E.  

g) Se han elaborado consignas destinadas a los conductores respecto de la verificación de las 

normas de seguridad relativas, por una parte, al estado del material de transporte, de su equipo y 

de la carga, y por otra parte, respecto de la conducción preventiva.  

h) Se ha comprobado que se ha cumplido la normativa laboral relativa a los tiempos de 

conducción, de reposo y de trabajo, analizando la información registrada en el aparato tacógrafo.  

 

RA 3. Gestiona la documentación administrativa de operaciones de transporte, aplicando el 

procedimiento administrativo vigente.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han identificado los organismos e instituciones competentes en materia de transporte.  

b) Se han identificado las reglamentaciones profesionales relativas al transporte por carretera 

por cuenta ajena, para el alquiler de vehículos industriales, para la subcontratación, en concreto 

las normas relativas a la organización oficial de la profesión, al acceso a la profesión, a las 

autorizaciones para el transporte intracomunitario y extracomunitario por carretera.  

c) Se han analizado los requisitos de acceso a la actividad del transporte por carretera, tanto 

nacional como internacional, especificando los tipos de autorizaciones para el transporte 

intracomunitario y extracomunitario y requisitos para su obtención.  
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d) Se ha identificado la documentación administrativa requerida y los organismos competentes 

para la tramitación, visado, suspensión, modificación y bajas de las autorizaciones de 

transporte, según la normativa vigente tanto en el ámbito nacional como internacional.  

e) Se han cumplimentado las solicitudes de expedición y renovación de la documentación 

exigida en una operación de transporte.  

f) Se ha analizado el flujo de información-documentación generado por la prestación del 

servicio de transporte.  

g) Se ha establecido la estructura de los registros de los archivos de la documentación 

generada en una operación de transporte.  

h) Se ha simulado la tramitación, registro y archivo de la documentación correspondiente 

aplicando criterios de eficiencia y ahorro en los trámites administrativos.  

RA 4. Analiza los distintos tipos de seguro, las garantías y obligaciones correspondientes, 

y las actuaciones derivadas de su aplicación, en función del tipo de operación de 

transporte y/o logística.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han identificado las normas fundamentales que regulan el seguro en el ámbito del 

transporte y la logística.  

b) Se han identificado los elementos que caracterizan el contrato de seguro, los distintos tipos 

de seguro, las garantías y las obligaciones correspondientes.  

c) Se ha seleccionado el tipo de seguro más apropiado para las distintas operaciones de 

transporte y/o logística.  

d) Se ha analizado la cobertura de riesgos que incluyen los tipos de pólizas más utilizadas en 

el seguro de transporte y la logística en sus distintas modalidades, diferenciando las cláusulas 

generales de las particulares.  

e) Se ha calculado el coste de la contratación de seguros, estableciendo las variables que lo 

determinan.  

f) Se ha aplicado el procedimiento establecido para la contratación de seguros en sus distintas 

modalidades, identificando la duración, prescripción y renovación de las pólizas.  

RA 5. Gestiona la documentación del seguro relativa a las incidencias derivadas de la 

actividad de transporte, en función de los tipos de siniestros y accidentes, aplicando las 

normas y los procedimientos establecidos. O  

Criterios de evaluación:  
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a) Se ha aplicado el procedimiento establecido para la reclamación e indemnización de los 

siniestros asegurados de distintos tipos de seguro en operaciones de transporte y/o logística.  

b) Se ha determinado las responsabilidades e indemnización de cada parte en caso de 

siniestro en una operación de transporte y/o logística.  

c) Se ha calculado la indemnización correspondiente a un siniestro en una operación de 

transporte y/o logística.  

d) Se ha preparado la documentación necesaria para la gestión de un siniestro, identificando 

los plazos de presentación.  

e) Se han analizado las funciones y competencias del Consorcio de Compensación de 

Seguros.  

RA 6. Analiza los distintos tipos de contratos mercantiles, en el ámbito nacional e 

internacional, determinando las obligaciones y responsabilidades que de ellos se derivan.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han identificado los aspectos clave de la normativa mercantil que regula los contratos de 

compraventa y prestación de servicios a nivel nacional e internacional.  

b) Se ha confeccionado el contrato de compra-venta internacional, precisando las condiciones, 

obligaciones y responsabilidades de las partes en función del Incoterm elegido.  

c) Se han identificado los tipos de contratos más usuales en las actividades de transporte por 

carretera y los derechos y obligaciones derivados de los mismos.  

d) Se ha seleccionado la modalidad de contrato más adecuada a una operación de transporte 

de mercancías o viajeros.  

e) Se ha cumplimentado el modelo de contrato de transporte que corresponda a cada 

operación.  

f) Se ha establecido el clausulado del contrato de arrendamiento, en función de su tipología 

(arrendamiento de cosas, obras o servicios).  

g) Se ha analizado el contrato de comisión mercantil, identificando los derechos y obligaciones 

de las partes contratantes.  

RA 7. Determina las responsabilidades derivadas de la prestación del servicio de transporte 

por carretera, aplicando el procedimiento de inspección y el régimen sancionador vigente.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han analizado las funciones y competencias de la Inspección en el transporte por 

carretera.  



Gestión administrativa del transporte y logística 

 

 

8 

 

b) Se han identificado las reglamentaciones profesionales relativas al control y a las sanciones 

en el transporte por carretera.  

c) Se ha identificado el tipo de infracción de acuerdo con su gravedad y las posibles sanciones 

derivadas del incumplimiento de la normativa en el desarrollo de una operación de transporte 

por carretera.  

d) Se ha analizado el procedimiento sancionador que se aplica generalmente en el 

incumplimiento de las obligaciones legales en el transporte por carretera.  

e) Se ha confeccionado el recurso administrativo relativo a una sanción impuesta con motivo 

de la actividad del transporte, cumpliendo con el procedimiento sancionador vigente. Duración: 

198 horas  

  

3. SISTEMA DE EVALUACIÓN. 

La evaluación  se realizará mediante la valoración por el profesor del proceso de aprendizaje, y 

fundamentalmente por los resultados obtenidos en la evaluación correspondiente en relación 

con la información ofrecida por el profesor de los contenidos programados, y de acuerdo a los 

siguientes tipos de actuación:  

• Prueba clásica o examen. Podrán ser de tipo test, preguntas cortas y casos prácticos 

(tacógrafo e Incoterms). En caso de ser de tipo test, se especificará en cada ítem el 

valor de cada una de ellas. Podrá haber preguntas con respuestas verdaderas 

múltiples.  

• Se entenderá que el módulo ha sido superado por el alumno, cuando tenga nota igual o 

superior a 5 en la evaluación.  
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4. CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS QUE SE UTILIZARÁN EN 

LAS PRUEBAS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NECESARIA. 

▪ El alumnado deberá acudir a la prueba provisto de calculadora no programable (no es válida 

la utilización del teléfono móvil como calculadora) y bolígrafo azul. Sería recomendable llevar 

un bolígrafo de repuesto, ya que en la situación sanitaria en la que nos encontramos, no es 

posible compartir material con el alumnado. 

▪ Se entregarán junto con el examen todos aquellos documentos necesarios para resolver el 

mismo.   

▪ Se entregarán también todos aquellos documentos que pueda ser necesario rellenar para 

resolver el examen. El alumnado deberá determinar si es necesario rellenar alguno de los 

documentos que se le entreguen o no es necesario. 

▪ Al finalizar la prueba se deberá devolver cualquier documentación que se haya proporcionado 

para resolver la misma. 

 

 

 

 


